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Bogotá, trece (13) de mayo de dos mil veintidós (2022). 

  
REFERENCIA:    
EXPEDIENTE No.:  11001-33-35-010-2022-00074-00 
ACCIONANTE:                  BLANCA OBDULIA CALDERÓN DE LIZARAZO  
ACCIONADOS:           FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES 

DEL MAGISTERIO y FIDUCIARIA LA PREVISORA S.A. 
CLASE:   ACCIÓN DE TUTELA 
 

Habiéndose allegado por parte de la entidad e FIDUPREVISORA S.A. en calidad de 

vocera y administradora del Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio 

–FOMAG, documentos en donde se informa acerca del cumplimiento del fallo de tutela 

dictado por el Tribunal Administrativo de Cundinamarca – Sección Primera – 

Subsección “A” mediante providencia calendada 25 de abril de 2022, este Despacho 

dispone: 

 

1. Póngase en conocimiento de la parte accionante y por el término de cinco (05) 

días, la comunicación remitida al presente trámite por la FIDUPREVISORA S.A. 

en calidad de vocera y administradora del Fondo Nacional de Prestaciones 

Sociales del Magisterio –FOMAG, a través de oficio identificado con radicado 

No. 20220581076521, junto con sus anexos, para que si a bien lo tiene 

manifieste lo que considere pertinente. 

 

2. Vencido el término anterior sin pronunciamiento de la parte actora, archívese 

el expediente, una vez regrese el trámite de tutela de la Corte Constitucional. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

 

 

AUGUSTO LLANOS RUIZ 
JUEZ 
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Augusto  Llanos Ruiz

Juez Circuito
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